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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

25 DE NOVIFMBRE DE 1999 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10'000,000 dividido en 10.000 participaciones 
de S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Producción, distribu- 
ción, comercialización, importación, exportación, al por mayor y 

menor de equipos de computación de todas sus vanieedades, sis- 
temas informáticos.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 22 NOV.. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

JUDICIAL 
/ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA ABADON, INFORMACION, 

SISTEMAS Y ASESORIA CIA. LTDA. 

Se comunica ai público que la compañía ABADON, INFORMA- 
CION, SISTEMAS Y ASESORIA CIA. LTDA.. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 4 de noviembre de 1999, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción N* 99.1.1.1.2943 de 22 NOV. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

av/12553/A R 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

ENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DENMAR S.A. 

Se comunica al público que la compañía DENMAR S.A., aumentó su | 

capital en S/.14.000"000.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 14 de octubre de 1999. Fue aprobada por la 

99.1.1.1.2902 de 16 Nov. 1999. 

El capital actual suscrito de S/.19.987'938.000,00 está dividido en 

19'897.938 acciones de S/.1.000,00 cada una. 

Quito, 16 Nov. 1999, 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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